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VISTO el Expediente N" 23028/2017 por el cual la Vice Dirección del Instituto Superior

de Música, mediante Resolución Interna N° 28/2017 solicita designación del Profesor

EDGARDO AUGUSTO MENDOZA en 10 (diez) horas (732) en la asignatura "Guitarra", a

partir del21 de abril de 2017 y hasta el31 de marzo 2018, y,

CONSIDERANDO

Que la Titular de las horas ProL Lidia Mónica Páez, se acogió a los beneficios

jubilatorios a partir de 01 de enero de 2017.

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades académicas

para el periodo 2017.

Que como lo establece el reglamento de Interinatos y Suplencia Res. 411/03 y su

modificatoria Res. N" 1466/006, el ProL Mendoza resultó primero en el Orden de Merito en la

asignatura "Guitarra", quien acepta las 10 (diez) horas cátedra (732).

Por elJo, y teniendo en cuenta los informes producidos,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°._Designar al Profesor EDGARDO AUGUSTO MENDOZA D.N.!. N" 24.802.223

como Docente Interino en 10 (diez) horas (732) en la asignatura "Guitarra" del Instituto

Superior de Música, a partir del 21 de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo 2018, con la

salvedad de que si dentro de dicho período las horas se proveen por concurso, la presente

designación caducará automáticamente.

ARTICULO 2°._ La Dirección del Instituto Superior de Música, queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en

esta Universidad
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ARTICULO 3°.-EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.

ARTICULO 4°.-Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos.
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